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RESOLUCIÓN N° 228-GADIMCD-25 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MARTES DOS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día martes dos 

de diciembre de dos mil veinticinco, conoció y resolvió en el TERCER PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, 

conociendo la moción presentada por Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, Concejal del 

Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente 

apoyado por Señor Jorge Anchundia Tello, Señora Mariana Herrera García y Doctor Pedro 

Tomalá Navarrete, Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: APROBAR EN SEGUNDO 

DEBATE EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 

2026.    Esto se aprobó con diez votos a favor.   

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes. - 

 

Daule, 02 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

Ab. Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL  
 

 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
SALAZAR MARTINEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN N° 229-GADIMCD-25 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MARTES DOS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día martes dos 

de diciembre de dos mil veinticinco, conoció y resolvió en el CUARTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores Ediles, 

conociendo la moción presentada por Señora Mariana Herrera García, Concejal del Cantón, 

calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente 

apoyado por Señor Jorge Anchundia Tello, Doctora Madeline Cañizares Plúas y Doctor 

Pedro Tomalá Navarrete, Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: AUTORIZAR LOS 

SIGUIENTES TRÁMITES DE LEGALIZACIÓN DE TERRENOS: a.- 

ARRENDAMIENTO de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Banife de 

la Parroquia Urbana Banife de ésta ciudad, con código catastral # 09-06-03-1-1-137-007, 

con un área total de 49.82 metros cuadrados a favor de DUMES FRANCO MEDARDO 

LEONEL.  b.- ARRENDAMIENTO de un solar municipal ubicado en la Cooperativa de 

vivienda Juan Bautista Aguirre de la Parroquia Urbana Santa Clara de ésta ciudad, con 

código catastral # 09-06-07-1-1-089-029, con un área total de 96.62 metros cuadrados a 

favor de LINO GUERRERO EVELYN DEL PILAR.  c.- ARRENDAMIENTO de un solar 

municipal ubicado en la Cooperativa de vivienda Assad Bucaram de la Parroquia Urbana 

Juan Bautista Aguirre de ésta ciudad, con código catastral # 09-06-06-1-1-062-015, con 

un área total de 83.08 metros cuadrados a favor de PIGUAVE ALVARADO ANTHONY 

EVARISTO.  Esto se aprobó con diez votos a favor.   

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes. - 

 

Daule, 02 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

Ab. Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL  
 

 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
SALAZAR MARTINEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC
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RESOLUCIÓN N° 230-GADIMCD-25 

 

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCIÓN DEL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DE 

DAULE EN SU SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA MARTES DOS DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 

 

ooooooo000000oooooo 

 

El Ilustre Concejo Municipal de Daule, en su Sesión Ordinaria celebrada el día martes dos 

de diciembre de dos mil veinticinco, conoció y resolvió en el QUINTO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA.  Luego del análisis respectivo a este tema por parte de los señores 

Ediles, conociendo la moción presentada por Doctor Pedro Tomalá Navarrete, Concejal del 

Cantón, calificada por el Doctor Wilson Cañizares Villamar, Alcalde del cantón debidamente 

apoyado por Señor Jorge Anchundia Tello e Ingeniero Tomas Paris Moreno Lavayen, 

Concejales del Cantón.  RESOLVIÓ: DE CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECEN 

LOS ARTÍCULOS: 57 LITERAL S) DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN Y 29 DE LA LEY ORGÁNICA 

DE SERVICIO PÚBLICO, CONCEDER PERMISO CON CARGO A VACACIONES AL 

DOCTOR WILSON CAÑIZARES VILLAMAR, ALCALDE DE DAULE, DESDE EL 03 AL 

05 DE DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, PUDIÉNDOSE REINTEGRAR A SUS 

FUNCIONES EN EL MOMENTO EN QUE LAS CIRCUNSTANCIAS LO AMERITEN; 

ENCARGÁNDOSE DEL DESPACHO DE LA ALCALDÍA A LA DOCTORA MADELINE 

CAÑIZARES PLÚAS, VICEALCALDESA DEL CANTÓN, POR EL TIEMPO QUE DURE 

DICHO PERMISO.    Esto se aprobó con diez votos a favor.   

 

Disponiéndose dar a conocer esta Resolución a las diferentes dependencias municipales, 

para los fines consiguientes. - 

 

Daule, 02 de diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

Ab. Tania Salazar Martínez  

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL  

 

Firmado electrónicamente por: 

MARTHA TANIA 
SALAZAR MARTINEZ
 
Validar únicamente con FirmaEC


